
DECRETO DE ALCALDIA
Expte.: 2025/135

Tel. 942-60-51-00 – Fax: 942-60-76-03
Avda. España Nº 6 • 39770 LAREDO (Cantabria) 

www.laredo.es

DECRETO DE ALCALDÍA

Visto el expediente de Modificación Presupuestaria Núm. 2/2025, de 
incorporación de remanentes de créditos no utilizados que amparan proyectos 
financiados con ingresos afectados, créditos comprometidos en el ejercicio 
anterior y operaciones de capital por importe de 8.315.810,65 euros.

Observado el error por la falta de la aplicación presupuestaria siguiente:

Aplicación 
presupuesta

ria Concepto
INVERSIÓ
N FINANCIACIÓN AD O REMANENTE 2025

165-624

Material de 
transporte 
(vehículo serv 
electrico) 31.990,00

TRANSF ÚLTIMO 
TRIM 2023 – AD 
2024 31.990,00 0,00           31.990,00

Considerando que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 182 del texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los créditos que amparen 
proyectos financiados con ingresos afectados deberán incorporarse 
obligatoriamente, salvo que se desista total o parcialmente de iniciar o 
continuar la ejecución del gasto.

Quedando la aprobación de  la incorporación de remanentes de 
créditos correspondiente a la modificación presupuestaria núm 2/205 
redactada de la siguiente manera:

REMANENTES AÑO 2025

Nº PARTIDA CONCEPTO IMPORTE FINANCIACION

1 132-60900 Cámaras de seguridad              17.524,89   compromiso 2024

2 132-624 Elementos de transporte            10.000,00     SUBVENCIÓN 2024

3 151-22706 Estudios y trab técn            123.758,16   compromiso 2024

4 151-22708 Obras a cargo de particulares 3.242.685,78 obra subsidiaria

5 1532-619
Pavimentación de  vías públicas 

del municipio 2.711.445,15  RTGG 

6 1532-633 Actuaciones vía pública (barrios) 229.635,30 RTGG
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 7 165-624
Material de transporte (vehículo serv 
electrico) 31.990,00

TRANSF ÚLTIMO TRIM 
2023

8 170-22706
Estudios y trab técn (accesiblidad 

playa)            29.102,94     SUBVENCIÓN 2024

9 170-623

Actuaciones en parques 
infantiles, alamedas y jardines 

(parque tres laredos) 919.602,00  RTGG 

10 171-622 Parque infantil. (Cubierta)          124.740,45      Préstamo 2016/17 

11 326-13000 Retribuciones Laborales              7.237,71     SUBVENCIÓN 2024

12 326-16000 Seguridad Social              2.700,00     SUBVENCIÓN 2024

13 326-22699
Educación y juventud: Gastos 

diversos              2.000,00     SUBVENCIÓN 2024

14 336-13000 Retribuciones laborales          205.762,77     SUBVENCIÓN 2024

15 336-16000 Seguridad social            65.760,73     SUBVENCIÓN 2024

16 336-202 Alquiler edificios            19.602,00     SUBVENCIÓN 2024

17 336-22100 Energía eléctrica              2.700,00     SUBVENCIÓN 2024

18 336-22000 Material de oficina              2.700,00     SUBVENCIÓN 2024

19 336-22200 Comunicaciones telefónicas              1.260,00     SUBVENCIÓN 2024

20 336-22601 Gastos protocolarios              6.730,27     SUBVENCIÓN 2024

21 336-22602 Publicidad y propaganda            15.000,00     SUBVENCIÓN 2024

22 336-22699 Gastos diversos              1.870,22     SUBVENCIÓN 2024

23 336-622 Edificios y construcciones            50.000,00     SUBVENCIÓN 2024

24 336-625 Mobiliario            28.000,00     SUBVENCIÓN 2024

25 336-626 Equipos procesos de información              2.800,00     SUBVENCIÓN 2024

26 341-622
Edificios y construcc (Cubierta 

bolera) 300.000,00 SUBVENCIÓN 2024

27 4312-632
Edificios y otras 

construcciones.Mercado          103.192,28      Préstamo 2017 

28 920-623
Maquinaria, instalaciones y utill. ( 

aire acondicionado) 90.000,00  RTGG 

     
8.347.800,65   
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RFA.
APLICACIÓN DE 

INGRESOS DENOMINACION IMPORTE

1, 3,5,6, 7, 9 y 
28 870,00

Incorporación Remanentes 2024 para gastos 
generales 4.123.955,50

2,4,7,8, 10 a 
26 870,10

Incorporación Remanentes 2024 con financiación 
afectada 4.223.845,15

  TOTAL REMANENTES 8.347.800,65

Primero.- Aprobar la rectificación de errores aprobándose el expediente de 
modificación de créditos 2RECT/2025  de incorporación de remanentes por un 
importe total de 8.347.800,65 €.

Segundo.- La presente modificación de créditos será inmediatamente 
ejecutiva desde su aprobación.

Tercero.- Dar traslado del contenido de la presente resolución a la 
Tesorería Municipal y a la Intervención de Fondos, a sus efectos oportunos.

En Laredo, a la firma de la fecha electrónica
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